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10 noviembre 1972

ORDBN de ·3 de noviembre d61972 por la que se
amplia. el régimen de reposición con franquicia
a.rancetarm concedido a «Barbudo, S. A .• , por Or
dende 28 de marzO de 1962 en el sentido de in
cluir 7Ilt6VM drmadu-ráS,ygafas de sol entre las
mercancfasde exportaciQn.

Ilmo. Sr.: La firma ....:aarbudo, S. A.iio,concesionaria del ré·
gimen de r.eposición con franquit:ia- aranc~lariapor Orden de
28 de marzo de 1962 paz;a la inwortación~ diversas materias
pri rnaspor <exportaciones: previalllentereal1~as de armaduras
y gafas' de, Sol; solicita la ampliacj-ón·d~laludído régimen en
el>5enti<iode inchrir nUeVas armaduras, y gafas de sol entre
las me,rcancíaB, deexpoctación,

Este Mini!$terio; confonnandose a lo informado y propuesto
por la Direcci<ín General ,de ExportacióD¡, ha resuelto:

1.° AmpHar al ré-gimen -de reposición con franquicia aran
celaria con,cediljo a .BWbudo, S. A.•, con domicilio en Madrid,
cf.U'reterade>:BurgQ:S,kilómetrQ lB,300;por Ord-enministerial
de2&'de marzq de'l962~ ep el .mti-do de incluir entre las mer
callcí~s de:exportaci6q)os nuev,fJS modelos de gafas que se
citan en' el; '4lpar~osi8tliente~

2/' A efe~tosc0!lt.abl~s, se establece que:

1.°; por,('é.d~'tOflt1J.'-ra,.~aragafas d~ los modelos ,que a
c-Ontintla-eión .. se .indiCt,ln,. pr-e.viam-ente .. éx,portados. podrán im
po.rtarse· 'clj-n ,fran,qui(;ia arance-l¡¡Lria las siguientes materias
primas: I

ORDEN do 3 de noviembre de 1972 por laque se
(l,n;pliael régimen de. reposición. con franquicia
arancelaria conc@d·Jdc'.> ti: .Viuda de Gabriel Mari
Montañana, S. A.:., por Orden de 28 de septiembre
de .1969 en el sentido de incluir entre las mercan
cift-s de importación bobinas de acero, calidad Atsi.
de 610 X 0,8 milímetros y 570 X 0,7 milímetros':-

Ilmo. Sr.: La firma .Viuda de Gabriel Mari Montañana.
Sociedad Anónima", concesionaria del régimen de reposición
con f}"anquicia arQnceJaria por Orden de 26 de septiembre de
1969, para la importación de bobinas de acero por exportaci()o>
nes previamenterealízadas de fregaderos, solicita su ampliación
en el sentido de incluir entr6! las mercancíW; de importación
bobinas de acero do cálidadAisi, de 610 X 0,8 milímetros y
57() X 0,7 milímetros.

Este '.' Ministerio, .c:0nformándose a lo inf-ormado y propuesto
por la Dirección General. de Exportación, ha resuelto:

. 1.'" Ampliar el réglrrifln de reposición con franquiciaaran~
celaria concedido a .Viuda de Gabriel MarLMontañana, S. A.••
con domicilio en Meliana (Valencia.), carretera de Barcelona, so,
pbr,ordeuministerial.de2iJ de septiembre de 1969 en el sentido
d.e incluir. entre las mercallciasde importación:

Bobinas de acero, calidad Aisl 304; dimensión, 610 X 0,8
milímetros.

"Babinas c:.a acero, calidad Aisi 302; dimen~ión, 570 X 0,7
nulimet.cos.

Elbenc1'iciarto deoor-á declarar la clffidacalidad de la'prl·
mera nn.teria, emple.adaou la fabrciación porcada despacho de
exportación.

2.° Los beneficios del. régimen. de reposición deducidos de
la ampliación 9ueahora se concede viene!} atribuidos, tambíén
con efectos retroactív()S, a las exporta.cionesquehayan efectuádo
desde el 8- 'de junio de 1912 hasta la fecha~de la presente conce
skm, si reúnen los requisitos efe la norina"12.a 2.0.), de las con·
tenidas.en, la .Orden ministerial de laPre.sidencia del Gobierno
de 15" de ntaTZ-o de 1963. Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones d'eberán solicitarse en el plazo de un año,
a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen' en toda su integrid~·. los restantes extremos
de· la OrdoD.de 26 de septiembre de 1969,. que',ahora se amplía.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios güarde a V. L .muchos años.
Madrid·,-3 de noviembre de Hl72.-P. D.• el' Subsecretatio

de Comercio, Nemesio Fernánd¡;;z-Cuesta.

Ilmo. Sr. DÜ'ectot. general de Exporatdón.

establecer las partidas aran0elafias correctas pata el hilo de
cobre e hilo de cinc y la denominación correctaparu el estaño
en banas

Este Ministerio, conformándo!>e El. ]~ informado y- propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1." Modificar el régimen de reposición (lon franquicia aran
celaria Goncedido a ..Bianchi. S. A.• , con domicilio enSau
Sebastián barrio Recalda. por Oroen ministE:lrialdJ'l 2 de ,agosto
de ]97'¿ en el sentido de establecer la parti,(],a,;arancelana CO~
necta para las sigul~ntea mercancías objeto ,de'importa,ción:

Hilo de cobre~ Partida arancelaria au:to~da, 8S.23.A;
partida arancelaria correcta, 74.03.B. , , ,

Hilo de cinc:' Partida arancelaria., autoriU:td'8. 79,02.1;par~
tlda arancelaria correcta, 79.02.A.

y expresar debidamente la denominación del estaiio objeto de
importación, como sigue:. . .'. '.'

Estaño en barras con 4 por 100 de plata (P. A. 71.0S.e).

2.'" Los beneficios del régimen de reposición ded.uc~dos de
la modificacióh que ahora Se cOllc~de. vieIl.an .atribuídos tam~
bien con efectos retroactivos al~f3"xportacJoneSqUe:J111yan
efectuado desde el 18' de septiembred~.1972'h~ Ja¡feclla de
la' presente concesión, si reúnen los ·t'eq1.Ü~lt08 de· la. ~orma
12~, 2.8}, de las contenidas en 18;Otdenmipi$~ria1de'la:Presi
dencia del Gobierno de 15 de marza- de1Q63;':L8s im~ac1ones'
a que den lugar taJes expo~i()p-Effl, debéfM,\ .': solicUar.$e en
eJ, plazo de un año, a contar de la, ,áludida'.íeclia de concesión.

Se mantienen en tbda S1,1 integridad ~hto..losefectOS,conta
bIes' como los restantes extremos' de la ·Ori;len -"de Z de agosto
de 1972, que ahora se modifica.

Lo que comunico a v. l .. para su conocimiento yefedos.
Dio$ lJuarde a V~ l •• muchos años.
Madnd, 3 de noviembre' de 1972;"""P. D., el Subsecretario de

Comertio, Nemesio' Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general -de Exportación.

ORDEN de 3 de noviembrede~197t,por la qu,ese
amplia el régimen de ,reposiaión..con frqn-qt,¡,Lcia
arancelaria conceái40 .. ,4 ."'E~rad08 '.' M.~.t~lic~$,
Sociedad Anónima•• porO:~~~'<i1f'29cf.ftGg08to
de 1969 en el NntidQ de·,tn.cl~'rB,,~r~lasm~ca.n:cias
de importaciónltJf"nntlChin« ··~.tiCer;o ae '~yor
didmetro. y entre lasae exportactón, tos C()rdones
(toroMs) y cables detJceTQ.

TImo. Sr.~ La firma ...ElaboradosMetálicos •. S~ A .• , conpesio.
naria del régimen de reposiciótt ·.9Qn frBU-quiciaarAAcelaria
por Orden de 29 deagO$to del9f;19 para.;'Ja •• 'impqrtactqn de
fel'machine daacara· por exportaciones. pl"eViamente. realiZadas
de alambres, solicita su ampliación según sein.dic~ en' elenun~
ciado,

Este Ministerio, conformándose .. a·.lo. informado .. Y propUesto
por la Dirección General de Exportación.· ha resuelto~ ,

1.0 Ampliar el régimen da reposiéión -confranql.tÍcia J.J'8n~

celaria concedido a «;ElaboradosM8tá.licos; S. 'A.»; con· donU-c
cilio en La Coruña, zona. industrial-La. Grela;"i.p()rOri.-len ~inis.,;
tarial de 29 de agosto de 196genel~ntidol:i~in~1JJ.Írent:l¡& la;s
mercancfas de importación la ferroa.chine ·ftijaItlbr6n)·,'de:diá
metro comprendido entre 5..5 miHmetros:Y,t3'JJlilímettos(pa.1"~

tida "arancelaria 73.15.C.5.W, y entrelasd~ ex:p,T'ptacÍóll,lQ!ioor"
dones (torones) y cables de acero- (PP. AA; 73,25,ki, 73.2S.A.2:
y 73.25.Bl.

2." A efectos contables,se establece que:

Por cada 100 kilogramos de cordones (toron,6Sl y/ó. ettbles
de acero previamente exportados' pOdtán lm¡)()rt~rse 00-1'1 :fran~

quiciaaraneelaria 108. kilogramos de fent1ach:i~le.'. (alamn,I'ónJ.
De dicha cantidad secons.id-eran n:termas, qúe-no devEingarán

derecho arancelario alguno, el 1,80 P9T.'... 100J .Y'-SÍ1.. l:Ip.rodl1(Jtos~pro
vechables, el. 5,61 .. por··lOO, que. deven.garan'.'IOs:'dE'll"~hos aran
celarios que lescorrespondapor'la.,P. A; 73.03>A;2.b, según
las normas de valoración vigentes;

3,° Les beneficias del'-' Tégimén" derepo$iCi6n deducidos de
la ampliación que ahora Se cOnCe;de :vienen.atribuidos. también
con . efectos retroactivos a .1a5: e:xpoliaciones.,qu.ellayan efec·
tuado desde'el 7 de febrero. de 1912 hasta la 'fe<;:h~ de .la pre-,
sente concesiónfi si reúnen los requfsitosd:e)tt. ~órma1~~"2.a',
de . las contenidas en la Orden ministerialti8 :Ja Presidencia
del Gobierno de 15 de niarw de. :196:3 ...Ltls,'impQrt~ión~sa
que den lugar tales exportal?iones" deberán ...• solicitarseen el
plazo de un año, a cont&r de la al1,1dldtf fecb~. de concesión.

Se mantienen en toda su integridad' lOari,ittlntes extremos
de la Orden de 29 de agosto' de 1969; que ahora· se ampl'ia.

Lp' que comunico a· V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1972.-P. D" el Sub,;ecrBtario de

Comercio, NemesiO Fertlández·Cuesta.

Ilmo. Sr., Director general de ;Exportación.

},{(IrcancJa

al Carabela 130 (peso n. un. armadu-
ra, 23,nOgramds):

Hilo 40/000.. . >0 .

Tubo'; 1:0/000 ; , ,.• " , .•••
Perfil 20/000 , ..

Cantidad
a reponor
por unidad
exportada

6,275
0,334
4,750

Porcentaje
de

subpr&:hictos

46.40
32,34

0,51


